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ANT.: Glosas de la Ley de Presupuestos 
NO20.981, año 2017, Partida 18 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 

MAT: Remite Informe en cumplimiento 
a lo establecido en Glosa 
Presupuestaria 14, Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

AD]: Informe 	acerca 	de 	la 
caracterización 	de 	los 
beneficiarios 	del 	subsidio 	al 
arriendo año 2017. 

SANTIAGO, 2 8 ABR 2017 

A 	SRES. COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
SRES. COMISIÓN DE VIVIENDA DEL SENADO 
SRES. COMISIÓN DE VIVIENDA CÁMARA DE DIPUTADOS 
SRES. DEPTO. DE EVALUACIÓN DE LA LEY, CÁMARA DE DIPUTADOS 
SRES. UNIDAD ASESORÍA PRESUPUESTARIA SENADO 
DIRECCION DE PRESUPUESTOS 

DE : MINISTRA DE VIVIENDA Y URBANISMO 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 20.981 de Presupuestos del Sector Público para 
el año 2017, y  a fin de dar respuesta al requerimiento establecido en la Glosa 
Presupuestaria 14 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo; se remite informe al 
primer trimestre del presente año, acerca de la caracterización de los beneficiarios del 
subsidio al arriendo, desagregado por edad, sexo, nacionalidad y región en que se 
asignan, detallando además si corresponden a soluciones derivadas de los procesos de 
reconstrucción o de los planes regulares. Asimismo el informe contiene antecedentes 
sobre el monto del beneficio y duración del mismo. 

Saluda atentamente a Ud., 
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NUNÍ15TRA 
• 	l7estsatario 
• 	abin e Sra. Ministra 
• 	 e Sr. Subsecretario de V. y U. 
• 	Contraloría Interna Ministerial 
• 	División Política Habitacional 
• 	División de Finanzas 
• 	Depto. Presupuestos 
• 	Oficina de Partes y  Archivos 	 ( 
















